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responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

CIRCULAR EXTERNA 100-009 DE 2020
 

(Mayo 7)
 
PARA: ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, SERVIDORES PÚBLICOS, CONTRATISTAS DEL ESTADO
 
DE: MINISTROS DE TRABAJO Y DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
 
ASUNTO: ACCIONES PARA IMPLEMENTAR EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PROTOCOLO GENERAL DE
BIOSEGURIDAD ADOPTADO EN LA RESOLUCIÓN 666 DEL 24 DE ABRIL DE 2020 DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
 
FECHA:7 DE MAYO DE 2020
 
Con el  propósito  de seguir  afrontando de manera responsable,  oportuna y  eficaz la  propagación del  COVID-19 ,  y  de atender  a  cabalidad las
medidas de gradualidad impartidas por el gobierno nacional para el regreso paulatino de los servidores públicos y contratistas de prestación de
servicios a las instalaciones de las entidades, a continuación se presenta una serie de acciones para la adopción de las directrices desarrolladas
en los Decretos Legislativos 491 y 539 de 2020 , y en la Resolución 666 del 24 de abril de 20201 emitida por el Ministerio de Salud y Protección
Social, hasta la vigencia de la emergencia sanitaria :
 
A. Trabajo en casa
 
1. Priorizar el trabajo en casa, regulado en el Decreto legislativo 491 de 2020, como medida principal para que los servidores públicos y
contratistas de prestación de servicios desempeñen sus funciones y cumplan con sus obligaciones. utilizando las tecnologías de la información y
las comunicaciones.
 
2. Caracterizar, a iniciativa de los servidores y contratistas de la entidad, a aquellas personas que manifiesten tener patologías de base como
factor de riesgo, tales como:
 
a)  Diabetes,  enfermedad  cardiovascular,  hipertensión  arterial  -  HTA,  accidente  cerebrovascular,  VIH,  cáncer,  uso  de  corticoides  o
inmunosupresores, enfermedad pulmonar obstructiva crónica - EPOC.
 
b) Mujeres en estado de embarazo.
 
c) Personas mayores de 60 años.
 
d) Las demás definidas en el anexo técnico del protocolo general de bioseguridad.
 
En dichos casos, se recomienda a las entidades extender la modalidad de trabajo en casa aún superado el periodo de aislamiento preventivo
obligatorio.
 
3. Establecer instrumentos de seguimiento a las actividades desarrolladas por los servidores mediante el trabajo en casa, las cuales deberán
estar directamente relacionadas con las funciones del empleo y con lo pactado en la evaluación de desempeño.
 
En el caso de los contratistas de prestación de servicios, la herramienta de seguimiento será el plan de trabajo aprobado para la ejecución del
objeto contractual y sus obligaciones.
 
4. Promover estrategias internas de comunicación e información, en las cuales se recuerde el respeto a la jornada laboral y a la importancia de
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armonizar la vida laboral con la familiar y personal.
 
B. Protocolo general de bioseguridad
 
Adoptar el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19,
adoptado en la Resolución 666 del 24 de abril de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, de la cual se pueden destacar las
siguientes acciones:
 
1. Implementar esquemas de organización laboral que permitan evitar aglomeraciones en las instalaciones de la entidad y garantizar la
continuidad del servicio tales como jornadas flexibles, turnos, entre otras.
 
2. Definir los Elementos de Protección Personal - EPP y proveerlos a todos los servidores y contratistas que excepcionalmente deban asistir a las
instalaciones de la entidad.
 
3.  Desarrollar  e  implementar  un protocolo  de limpieza y  desinfección permanente de lugar  de trabajo,  con base en las  características
establecidas en el protocolo de bioseguridad, incrementando la frecuencia de limpieza y desinfección tanto de las áreas comunes como de los
puestos de trabajo que estén siendo ocupados.
 
4. Instalar la señalización necesaria en áreas comunes que permita delimitar el distanciamiento social, el uso responsable de algunas zonas
comunes, entre otras.
 
5. Limitar las reuniones y eventos presenciales, salvo en casos excepcionales, en los cuales se deberá restringir el número de asistentes y
tiempo de la reunión, así como garantizar la distancia mínima entre los participantes y las medidas de limpieza y desinfección establecidas en el
protocolo de bioseguridad. En todo caso, se deberá dar prioridad a las reuniones y eventos virtuales.
 
6. Incentivar el uso de medios de transporte alternativos e individuales como la bicicleta, motocicleta o vehículo propio para el desplazamiento al
lugar de trabajo.
 
7. Establecer las medidas de coordinación con las Administradoras de Riesgos Laborales, que aseguren la asesoría y acompañamiento continuo
para atender las necesidades de control del riesgo laboral por COVID - 19.
 
8. Definir un sistema propio de monitoreo y manejo de situaciones de riesgo de contagio por COVID-19 en los servidores públicos y contratistas
de prestación de servicios de la entidad, en los términos señalados en el protocolo.
 
9. Divulgar información sobre la adopción del protocolo de bioseguridad, el uso adecuado de elementos de protección personal, medidas de
prevención, preparación, respuesta y atención de presencia de COVID- 19.
 
Los  sujetos  a  los  que  va  dirigida  la  presente  circular  deberán  dar  aplicación  a  los  protocolos,  procedimientos  y  lineamientos  definidos  por  el
Ministerio de Salud y Protección Social, con relación a la preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por el COVID-19.
 
Conforme a lo establecido en el  artículo 2 del  Decreto Legislativo 539 del  13 de abril  de 2020, las gobernaciones y alcaldías deberán
implementar el protocolo general de bioseguridad expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social.
 

FERNANDO RUÍZ GÓMEZ
 

MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
 

ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ
 

MINISTRO DE TRABAJO
 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO
 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
 
NOTAS DE PIE DE PAGINA
 
1. Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del
Coronavirus Covid-19.
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